
EDICTOS DE LA R_ 16629 YC-CRT-53539 

EDICTOS DE LA R_ 16629 YC-CRT-53539 

·------- ~ :::::::...::-=~~...::z~-=-- __ _; ~ =--- ... ---------- - 

-- 56.~cr--===-==~---=-== - ~---- ... ----'- 

2017 04 10 Lugar '-1 __ O_A_U_F_l_JA_B_O_S_C_O_N_IA ___J 
Fecha: (d-m-a) 

YUIVIA FPSB-08 
Agencia Nacional de 
Infraestructura REGISTRO FOTOGRÁFICO 
4 r Concesión: 

PROYECTO RUTA DEL SOL - SECTOR 3 



Correo elecfrónico: atencion.trauaria@yumacom.co 
OJolqcierpe!iciórt,~!lld,Sllgerencia,quejaor~~mocong~sto ~ Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 

será a!ená<!a a lra'JSS de estos canales de atenoon al usoano ~ municipiosdelAIDdelproyecto. 

018000 945566 
Línea de atención y emergencias 

~ BuzonesSatélítes:Ubi::adosenlasAdmirástraciones 
~ Muni-:ipa!esde:Arigüaní, Chiñgttaná, Nu1;va Granada, 

Person&la MUllicipal de 8 Paso, en el Salén Comunal 
Vive Digilal del Ccircgimienlll :!e El Ba¡o, lnspacóón 
de Pol!cia del co<reginie.ito deMaliango!a y loma dal 
Salsa roo. 

) ~ Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
\Je,V 4517 saJ;da Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Puente Plato, peaje de La Loma. peaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horario de atención; lunes a 
ViemesBAMa6PM.Sábados8AMa2PM. 

( CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 

BabolÓ: ACV 
Revisó: HCV 

Gerent 7 neral 
Yu ncesionaria S.A. 

Atentamente, 

o~ oQ Conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, le informamos que damos cierre al 
"f:le requerimiento recibido con el código R_ 16629, toda vez que no recibimos la información complementaria 
...J <;[ lJ~ requerida y necesaria para poder adoptar una decisión de fondo sobre el asunto de la petición 
-a. interpuesta por usted, y ya ha transcurrido el término perentorio de un (1) mes. 7a 
~ '~ Lo anterior sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con e!_ lleno de 

los requisitos. 

Respetado señor Romero, reciba un cordial saludo. 

Asunto: Notificación de Cierre del Requerimiento R_16629 por Desistimiento Tácito. 

Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta 
y riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del 
Sol -Sector 3. 

Señor 
GUIDO ROMERO TEHERAN 
El Carmen de Bolívar - Bolívar 
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Bogotá D.C., 10 de abril de 2017 

CONCESIONARIA 

YLJMA 

Bogotá, D.C. - Colombia 
Av. Carrera 15#100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
Línea gratuita: 018000-945566 

email: atencion .usuario@yuma.com.co 
www.yuma.com.co 
NIT: 900.373.092-2 


